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GOBIERNO J\llTONOMO INDl(;E!\'A ORJ<;JNAIUO ( 'AMPESl~O llE 

CIIARAGlJA IYAMBAF: 

l. i ◄: XPOSICION DE MOTIVOS: 

Se tiene presente el oficio DFSP./TRI /A .L ./25 /21JI 8 en In cual el Tetarembiokuai Reta 

lmburika-TRI remite el proyecto de le de DISTRIB UCION DE R.LCU RS<>S l:::CONOM ICO~ 

DEL GOBIERNO AUTONOMO IN DIG ENA ORICJINARíC> C.\MPES lNü DE 

CHARAGUA IY AMBA E. adjuntando el Informe Legal - A.L '-1 . l 7 ·2!J l 8 emit ido por el 
Abog. Jesús Robles Hilbao Asesor Legal y d Informe Técnico No 12 emitido pur Pedro Lui ~ 
Tapia A. Tesorero Genera l del GAJO de Charngua Jyambae. 

Así también se adjunta el acta de A.sél:11hl ~z. lnkrzon:il de fec ha 7 de agosto de 1,i presente 
gesti ón. J.san-:b lea en la qi w se aprueba la di stribucilln de !v::; n~curso:, en,r11-iff·1cos de l Cobi-:: rno 
A utónonw Cuarani Chr~ragua fyarnhue . 

11 . ANTECF,DENTE~ JlJRJDlCOS 

Qu..::_ d art. 2 de la CPE: menciona que. J aJ a la ex¡stenc ia pre-- c:ul u: :rnl de b s r.an or.c~: : pud,los 
nciígcna ori ginario campesino~y s~1 dominio a:ncestrai sobre ~~us territorios. "~ gan1-1 1t1.~a su libre 
(frtern1inación ~!l d marco de la unidad deJ Estado, que consi:;k' en ~u dL!·c'--' hu ::, L1 ,11tt,.111omfrt. 
al autog0hierno. a su cuhura, al reconocimiento de sus instituci c,1 1..:·.;; y ,1 lii consc diJ rici,'i :·, J~ ~L!s 
cntic!adL'S terril\..)riales. conforme a esta Constituó:,11 y la ley. 

Que. el art. 28<) de la CPE: especifica que la dUl:Oli0111Ía indígena orig: ,l.l f Í8 cm1p,.:~n c1 (:,. ;!ISÍS tc 

en el autogohi ernu como ejercicio de Ir: libre d~te1:i1iinac1ó n de:- ia::; 1t,11·i,:,nes :, L,:; puo::r-l D:; 
111ciíuena uri L!. inario l' :lli i ,1)es inus, cuyJ püblación com¡1ark li:::rri ~n ri,.J. ~u1l\! t' ~L b.i ::; :.ori~ . kn!!U i..iS. 

~ ~. ~ 

y orgaui z,1·:-iór: o inst itt1cionesjuri ci icas. pc- liLÍ(:;}.S. :;ociak~. y econ•.':imi.:a::; prop ias. 

(}uc , el art. ]90 de ia CPE en su parjt'. r;ifr, ll. lvk n-.-ion2 que t·I :.li.nG¿,1 ,bie:-nu de las aulouumí ns 
indígena::; originnrio campesinas se ,:j1.·ri.:·t· 1-ú .le ::iu1:::rdo a sus norm;t ;_ i1 1.-; t_tnciorto.s_ .fütond::ide:,; 
y ¡,rnct'cL1ni(;n10,, cunfo1me a SLlS .11r ibu -::- io1ws : competencias. en étrm,>1;_;, i 1-:,;-. L, Cu11::- f. Ít \1(ió:1 

:, i.:; le y. 

Que. e) rirt. 111 de la CPE. eu sus paragrafos L II , V dt: la Cf'E. l E: ~;; t~ibkcc- q ;:;;: b .tJ Eini::;1r.1eiór: 
e_;unurnica y IÍJ1a11~:icr;i lkl Estado y de 1.0dc1s las t'!\l.idncks pt:¡1 1! .,_:~1, ,,: ri :::.•.· pu sr P1·,.,.-;upuesto 

J. L1 deLermi11;1c iór, del gJsto y ciL' b i11 , ·.:·, :-iói1 r,úbLc1 k .dr;': l.1 ~:1.- r l.,· . l i c li i (I v;:: rn c:-can ismo;~ 
k p::irticipaci~·,11 ciwbd~1 11.1 y dt' pl.111i 1·w,k' 1i'1n t(· ... · 1i1 u y e_jeu '. tÍ, ·.1 1:':- l:.!Ui. L.;:,~ :1.:,i gnacion~s 
:-üc:nderé:in ~::ipl',.: ialmcntl' ,, la cduc~ci ú::. ¡,-: :- :- luG, i:1 ,di1ih.'nl,ic i(;11. L; \ i, Íc;1<la y t:! des,mul!o 
productivu. 
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~Órgano Ejecutivo. a n·avés del Ministerio del ramo, tendrá acceso directo a la información 
del gasto presupueslndo y ejecutado de lodo el sector público. 

Que. el art. 323 de la CPE. en su parágrafo 1) estipula que la política fi scal se basa en los 
principios de capacidad económica, igualdad. progresi vidad. proporcionalidad. transparencia, 
tmiversaJidad, control, sencillez administrativa y capacidad recaudatoria. 

Que. el art. 304 de la CPE en sus Numerales 2 y 14. manifiesta que la Definición y gestión de 
formas propias de desarrollo económico, social. político. organizativo y cultural. de acuerdo 
con su identidad y visión de cada pueblo y que debe l:Jaborar. aprobar y ejecutara sus programas 
de operaciones y su presupuesto . 

Que la Ley 031 en el art. 113 Parágrafo l. Dice que la administración pública de las entidades 
territoriales autónomas se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la 
Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes. 

Que, la Ley 031 en el art. 114 parágrafo II, establece que el proceso presupuestario en las 
entidades teITitoriales autónomas está sujeto a las disposiciones legales. las directrices y el 
clasificador presupuestario, emitidos por el ni vel central del Estado, los mismos que incluirán 
categorías de género para asegurar h eliminación de las brechas y desi3ua.lriades. cuando 
c01Tesponda. 

ue. el at1. 56 del Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambue estipula que El 
obierno Autónomo indígena Guaraní Iyambae adminisira sus recursos financieros, bajo un 

modelo de corresponsabilidad solidaria, con gestión operativa descentralizada pur zona y 
gestión administrativa única de acuerdo a ley autonómica. ~ 

Que. el art. 57 del Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua Iyambae. menciona que la 
distribución de recursos se reaJiza de acuerdo a los siguientes criterios: 
J) Pob!acional. :2) Necesidad Priorizada. 3) Equidad. -4) Solidaridad. 5} Sectorial. 6 J Estratégico. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae en su artículo 27 ~stablece que ei 
Mborokuai Simbika Iyapoa Reta(Órgano Legislativo) del Gobierno _Autónomo Guarani 
Charagua Iyambae, es la instancia responsable de normru· procedimientos y du.:isiones definidas 
por el Ñemboati Reta (Órgano de Decisjón Co lecLiva). Tiene facuhad del iberat~rn. legislarirn 
y fiscalizadora por mandato específico del Nemboati Guasu. 

OR TANTO 

· I Mborokuai Simbika lyapoa Reta en abaniblea de fecha l 7 de agosto de la g(:stión 2018 
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LEY AUTONOMICA No 016/2018 

DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ECONOMICOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA IYAMBAE 

Artículo 1 (OBJETO).- La presente ley tiene por objeto definir la distribución de recursos 
económicos en base al techo presupuestario del GAIOC Charagua Jyambae destinados para 

Gastos de funcionamiento de cada órgano de gobierno, gastos obligatorios por ley nacional , por 
la presente ley autonómica, gastos variables, como así también el presupuesto adicional; a cada 

una de las zonas conforme a criterios de distribución establecidos en el Estatuto Autonómico .. 

Artículo 2 (FINES).- Son fines de la presente Ley: 

I. Coadyuvar en una planificación a mediano plazo para la priorizaei6n de planes, 
programas y proyectos de cada _l!_na de las zonas y de carácter integral concretando 
la v isión de desarrollo para el YAIKO KAVI PAVE (Vivir bien). 

ll. Aplicar el Estatuto de la Autoúomía Guaraní en el pro~eso de distribución de 
recursos económicos en base a los criterios definidos en la n01ma básica de l~./ 
Entidad . ·~ -

lll. Coadyuvar a cada una de las zonas a elaborar sus Planes Anuales Zonales de manera 
oportuna, dentro de los plazos y conforme a las directrices establecidas por el_ 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

Artículo 3 (PRINCIPIOS).- Son principios que rigen a la presente _ley:= 

a) Solidaridad.- El GAIOC Charagua lyambae a través de las Zonas actuaran de manera 
conjunta en la satisfacción de las necesidades cq!ectiva s- mediant_e_ l¡i __ coordinación y 
cooperación permanente entre ellos y utilizarái~ los mecanismos nec.esarios para el 
aprovechamiento eficaz y eficiente de los recursos económicos de laEnT1daa. 

b) Coordinación .- Es la relación ar111ónica entre las seis zonas del GAIOC Charagua 
Jyambae, para garantizar el bienestar, desarrollo, la provisión de bienes y servicios a 
toda la población de la Entidad Territorial. 

e) Reciprocidad.- El GAJOC Charagua Jyambae a través de sus autoridade~ re~ irá sus 
acciones en condiciones de mutuo respeto, colaboración en beneficio de los habitantes 
de Charagua lyambae. 

d) Bien Común.- Es el interés colectivo, considerando con prioridad las necesidades de la 
población para el Y AIKO KA VI PÁ VE (Vivir Bien). 

e) Unidad.- Es la incl1visibilidad del territorio de la Autonomía Óuaraní-Charagua Iyambae, 

la cohesión interna y la aplicación uniforme de las políticas del GATO(' Charagua 
lyambae. 

Artículo 4 (DEFINICIONES). 
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U:ist(is de l'uneionami 1.:11t() .- Son toclc ,s aquellos ri.::cursos nc.:ccsaríos para el 
l1.1ncit1nu111 k 11to de.: los Órg,mos de (iohicrno del Gl\ l(JC Chtt ragua Jyambae. 

h) (.i:istos ob li gn tori os por l .cy Naciona l. - Son a4uellos gaslos yue ~e encuentran 
nornwdos c_ksdc el Nivel (\;11t ru l del l·,stado. pa rn c.;1 cumplimiento de políticas 
<.:statalcs. 

e) (i[1stos obli gatorios por k y /\u1onómica. - Son todo~ aquellos gasto asígnados por 
mandato ck: la prese nte l ,cy /\u lonómica. 

d) (iastos Variubh.:s .- Son aquel los ga.'i tus que deben presupuestar~c en beneficio de 
ll1da la [ nt.id acl Territori al con forme a las necesidades priori zadas en cada gestión. 

e) Distribución de recursos públicos.- Ls la acción a través de la cual la Tesorería 
General del GA JOC Charagua lyambac clistrihuye recursos económ icos a cada una 
c_k las :1.onus para la sati sfacc ión de sus dí versas necesidades y de la ent idad 
territorial. De acuerdo a criterios de di stribución establecidos en el estatuto. 

1) Gasto Público. - Es la totalidad de gastos rea li zados por la Entidad Territorial tanto 
en la adqui sición ele bienes y servicios como en la prestación de subsidios y 
transferencias. 

g) Proyecto estratég ico. - Es un conjunto de acciones previamente planificadas. que 
buscan optimi zar el uso de los recursos e<.:o nómicos de la Entidad Territoria l para 
alcanzar objeti vos y resultados previstos en el Plan de Ges tión rerritorial 
Comunitari o (PGTC), que coadyuven al benefi cio in tegral de la poblac ión. 

h) Recursos adicionales.- Comprende todos aquell os recursos económi cos que no s~.,,.. 
encuentran estimados en el presupuesto inicial de la Enti dad T ~rri torial. "~ · 

i) Contraparte.- Hace referenci a al porcentaj e que servirá para el financiamiento de 
proyecto con Instituciones Públicas y Pri vadas. 

CAPITULO 11 

DE LOS CRITERIOS Y LA FORMA OE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS 

TITULO J 

DE LOS CRITF:RIOS 

Artículo 5 (CRITERIOS DE DISTIUBUCION).- Los criterio que se deben utilizar para la 
Ji stribución de los rec ursos del GAIOC ck Charagua lyambae son: 

a) Pobl acional. - Número de habitantes que se encuent ran en un territorio 
determinado, Jefinidos en el Censo de Poblac ión ~- Vi,·it. . .' t1d:1 elahorado por el 
Instituto Nacional de Estadíslica ( INE). 

b) Nt:cl!sid:.id priorizada. - So11 todos los pl'0grn111as. proyectos y acri vidade::; 
dt!linidos en el Plan de Gestión Tcrrilorial Comunitario (PGTC), que benefician 
a la 1:ntitbd Territorial en !:> U conjunto. 
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e) r:quidud.- l~s t..' I nCCL'Sti .i11 slo n lus rccursus d,: 111 l·111id111I d1.· 111.·11vrdt1 11 lus 
llL'ú'sidadcs que tiL·nL'll c11dn 111111 de l11 s i'.P11 11 s, g11 rn111i 1.1111d11 l:I d 1..c· s 111T11ll0 

cquilihrndo tkl IL'rritoriu co11 ig11nld11d tk upor11111id11dcs y IIL'L' L'SO 11 los SL'l'vi ci us 
públicos pcira toda la pohlill'i ún del UJ\10(' de ( 'li11 n1g1111 lyi 1111h111: , 

d) Solidaridad .- Son i1 Cci 1111L·s wnj1111111s desli1111d us 11 1vsol v1.: r s i11 11 1L·ic111L'S 
imprevistils que .tli:ctun :1 111 1;1 col cc 1i vidad y q11r tkh1.·11 svr ,11L'11did11s de 111 ;11H.: r:1 
inmediata . 

e) Sectorial. - Unn parte del territorio , sec tor ccont'>mico, soci11I u ulrn q111.· r1.·qui l..' ra 
un incentivo o trntamiento especial para pro1110vc r s11 th.:s,1noll() , 

t) Estra tégico .- Conjunto de acciones orgu11izi1d:1s y c11ordi11ml:1.<.; p11rn 11lc:111znr un 
propósito u objetivo en beneficio de In J\ult>norníi1 ( 111;1r:111í d1.: Cl1;1rilg t1:i 
Iyambae. 

CAPITULO 111 

DE LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ECONÚMJ< 'OS 

Artículo 6 (GASTOS DE FUNCIONAMIENTO).- Máx imo d 25% del tec ho prL·s11rn1cstL1rio 
institucional proveniente de Co · Participación Tribut:.irin y Recursos Pn,pios, se distribuir:·, 
entre el Ñemboati Guasu, Órgano Legislativo y Órgano F:jcculi vu, de la Autonomía lndíge,w 

·Originaria Campesina de Charngua lyambae de acuerdo a lo siguient e: 

l. 

n. 

El presupuesto asignado al Ñemboati Guasu (Asamblc,1 J\ulonómic~,) sL·r.'1 tkl 10% 
del total del presupuesto as ignado para gastos de fu ncionumit.:nlo . 
El presupuesto asignado al Mborokui Simbika Iya poL1 Rcta (Órgano Legislati vo) 
será del 20% del total del presupuesto asignado parn gastos dt: l'uncio11amic11to. I :1 
presupuesto asignado al Tetarembiokuai Reta (Órgano Ejcrnti vo) s1.·1ú del 70% (del 

total del presupuesto asignado para gastos de funcionami enln). 1 :ste porce11Lnjc sern 
distribuido de manera igualitaria entre las 7 Direcciones Administrativas que 
componen ésta instancia de Gobierno. 

Artículo 7 (GASTOS OBLIGATORIOS POR LEY).-

1. Son los definidos por Ley Nacional p,,11·a el cumplimiento de polític~,s Estutalrs y 
son los siguientes: 

1. Asignación de recursos para las pres taciones de servicio de salud integral d 15 .5%, de 
los recursos provenientes de Co - Pa11icipacíón Tributaria o su cquivnlc11tc de llls 
recursos del Impuesto Directo a los Hidrocurburos (IDH) 

2. Renta Dignidad. el 30% de recursos pn,vcni~ntes de l DH (Co Parl iL' i(iitCi1'1n . 11i;.' 1ios 
compen :::.acio11) 

3. S1::;p.1 ridad Ciudndana, S1% de rc\:L11 -,, ,~ pru,·c- 11il~ntcs de Co ·- Par{il'.ip.1ci P1 1) 11 i \'~' iu-:il·•11 
lDh. 
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Gestión de Riesgos, definido en los Planes Anuales Zonales de acuerdo a su capacidad, 

de recursos provenientes de Co - Participación Tributaria o recursos específicos. o JDH. 

5. Defensa y Protección de la Niñez o Adolescencia, debiendo establecerlo en los Planes 

Anuales Zonales de recursos provenientes de Co - Participación Tributaria y Recursos 
Específicos. 

6. Políticas de Género para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia, el 10% de 
recursos provenientes de IDH. 

7. Fondo de Participación y Control Social, definido en los Planes Anuales Zonales, de 

recursos provenientes de Co - Participación T_ri~utaria y Recursos Específicos. 

8. Desa1Tollo Deportivo, el 3% de recursos provenientes de Co - Parti~ipación Tributaria. 

II. Son Gastos Obligatorios establecidas- en esta tey Autonómica de la Entidad 
Tenito1ial los sigµientes: 

l. Proyectos Estratégicos, e l 11.32% del total del presupuesto institucional (Estratégico) 

de recursos provenientes de Co •- Participación Tributaria, o IDH, o Récursos Propios, 
inscritos de fonna igualitaria-en cada una de las Zonas. 

2. Formulación de Proyectos Estratégicos GAIOC Charagua lyambae. el 1.6 % (Necesidad 
Priorizada) del total del presupuesto institucional de recursos provenientes de IDH, Co 
- Participación y/o Recursos Propios, inscritos de fo1111a igualitaria en cada una de las 
Zonas. 

3. Género Generacional, el 0.75 % (Sectorial) del total del presupuesto institucional. de 
recursos provenientes de Co - Participación Tributaria y/o RecursL1s Propios, inscritos 
de forma igualitaria en cada una de las-zonas . -

4. Gestión de Parques y Áreas -Protegidas, (Sectorial) a definir recu.r_~s económicos en 
función a políticas del GAIOC-Charagua J y,~rnbae_. 

5. Apoyo a jóvenes en .su formaciór~ __ Técnico/Superior, (Sectorial) a definir recursos 
económicos en función de políticas del GAlOC Clfaragua lyamb;.ie ~ . 

Artículo 8 (GASTOS VARIABLES).- Son aquellos que pue<len generarse o-no en una gestión 
y deben ser presupuestados para la ejecución de actividades que be~eficien a tuda la Entidad 
Territorial. 

Artícttlo 9 (GASTOS DE INVERSIÓN).- Son los recursos que se asignará a cada una de bs 
Zonas para ei crnnplimiento de sus atribuciones. mismos que se di stribuirán d~ arnerdo a los 
criterios de Población, Equidad y Solidaridad. 

Los recursos de inversión se definirán una vez descontados fos Gastos Obligatorios por Ley. 
Gastos definidos por la presente Ley Autonómica y Gastos Vruj_ables. y sen'm distribuidos de 
ac uerde, a los siguientes porcentajes : 

l. CRITERIO POBLACIONAL 

77,36 % de los recursos de inversión se destinaran med iante la siguiente dis:ribució11 
porcentual. resultado del número de habitantes por zonas. 

-
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N"- - -- - -- -- - - - -ZONA POR( 'ENTAJE l . - Alt o lsoso-- - -- -- -
"') 

Bajo lsosn - 13 .88 % 
15.60 % , - --- - -- ----.), Ch;ir:ig11;1 Norte 
18.65 % ~ -¡---""---- --- - - - --- - -- - - -- -Parapit iguasu -
12.43 % 5. Estac ión Chara~ua 
5.48 % 6. Ch;iragu;i_I>u~blo -- -- --

11.32 % - - - - -- - --- --- -- ----Tota l 
77 .36% 

11. CRITERIO DE EQUIDAD Y SOLIDARJDAD 

El 22.64 % de los recw-sos de inversión se distribuirán mediante los criterios de equidad y 
solidaridad. según los siguientes porcentajes. 

Nª ZONA PORCENTAJE 
22.64 l. Alto !soso 

J.77333333% 2. Bajo !soso 
3. 77333333% 3. Charagua No1te 
3.77333333% 

4. Parapiti guasu 
3.77333333% 5. Estación Charagua 
3.7733333.,% 

6. Charagua Pueblo 
3.77333333% 

Total 
22,64 % 

CAPÍTULO IV 

PRESUPUESTO ADICIONAL 

Artículo 10 (PRESUPUESTO ADICIONAL).- Son recursos económicos que provienen por 
concepto de Co - Participación Tributaria e IDH, Recursos Propios y serán distribuidos de 
manera igualitaria entre las Seis Zonas. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA ÚNICA.- Se abrogan y derogan 
todas las disposiciones contrarias a la presente ley . 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- En caso de que se creen, incrementen o abroguen los 
astos Obligatorios definidos por Ley Nacional y Ley Autonómica, se deberá tomar en cuenta 
momento de la elaboración del presupuesto de la Entidad. 

ISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Para la Ejecución de los recursos asignados a Proyectos 
Estratég icos eJ Órgano Ejecutivo emitirá la c.:orrespomlienle reglamentación en el plazo de 10 
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~ ~hud ~,a J)d1·tir- 1,_.i 1 · • ' ¡ · · · · 
· · - u'- d r romu gac101; -11: u ~lfC' .... cnte Ley y los recur~ c ::; s..:: an m,;;crnos en -::adn Plan -\11uéil ! , ,Jl;-il c.l ,:'. b:, Z(inJs. 

DlSPOSICI O~ ;'_f:\[ t:,,L TERCERA.- La nro;::'.;ente Le- ., . ..;,1¡n;1,,,ni,::-a deber;'.: de ser 
Reglamentada :.:n ei támino de 20 días h,:bi !es a pmrir de la ;mmu igación . 

RemítJSt' al Ti.:-ta1\-:11¡biohtai Reta Imbt,.-: h ¡-·r Rl, la presente disposic10n 1egal, dehidameme 

A.l)ROBADA Y SN\CIONADA pe: : el M!Jurúku~ Simbil a f5;ap.-1B R~ta - Órgano 
LegisiatiYo. par::i ~u ~·,:spL"ctiva PRO.\lLLCAC IÓN Y P'CBLJCACIÓ.'\ Je 1::; [ ey No 
O 16/2018. parn Ti nes censiguientes por Le:• 

Es dada (;TI la .:·:isa t_l~ Cic-bierno de! Ór1a:'.an.-! L::qi-;;T:1Ii ,_.o de] :vJborok:.1::-:¡ Sirnh~L 1:,ap,::-a Rt: ta. a 
- - - 1 los l 7 <lías de: :nt's Je ag0sto del 2018 

-
1 arco r~ 
~-er,e -tb:n,,;:¡ta ~!tUCi!Jal~ !:9!!-
MBORO ... ,rn. 

GA!OC Charagua lyamua6 

. . T I t' ¡ Fax: 39542100 Dirección: Calle Santa Cruz Esquma lgnacao Velasco • e_e ono 
Correo: organolegislati vocharagua@gmad.com 

Cbaragua • Bolivia 
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, ··~- :, · , . . • -/4 .,, GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
-, "CHARAGUA IYAMBAE" 

TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

LA PROMULGO PARA QVE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY 
AUTONOMTCA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARlO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR TENT AREMBIOKUAJ RETA 
IMBORIKA - TRI DEL GOBIERNO AUTÓNOMO JNDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE. 

REGÍSTRESE, COMPLACE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ES DADA EN LA CIUDAD BENEMÉRITA DE CHARAGUA A LOS DfECISIETE 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
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